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lJmo, Sr. Director genenil del Instituto NC\cJonHI de la Vivienda.

AD.MINIS'fRACION LOCAL

4642 RESOLUCION del Ayuntamiento de Palamós por
la que se fija fecha para proceder al levantamiento
de aetas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por las obras del "Proyecto de las centrales de
bombeo; impulsión y estación depuradora de aguas
residuales de Palamosy Ccilonge». ..

Edicto por el que se señala fecha para el levntamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afecta~

dos por las obras que se cItan;
Expedinnte de expropiación forzosa en procedimiento de ur~

geneia por las obras del ..Proyecto de las centrales de bombeo,
impulsión y estación depuradora de aguas residuales de Pala
mós y Calonge". eh el términomunicipa] de PaJainós, aprobado
inicial y provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en fechas
16 de marzo de 1973 y 2 de mayo del propio año, dofinitivámente
por la Comisión Provincial de tlrbanis.iilO y ArquHectura en 12
de mayo de 1973 y puesto en vigor al insertarse tal aprobación
en el ~Boletín OflCial~ de la provincia número &1. de 12 de ju
lio de 1973.

En virtud de 10 dispuústo en el artículo 42, apartado b), del
Decreto 154111972, de 15 elo junio, por el que se aprueba el texto
refUJidido de la Ley del Pian do Desarrullo Económico y Social,
las o,)ras como incluidas en los programas de inversiones públi
cas llevan implicitala declaración de utilidad pública y la ur
gco.cla en la ocupación de las fincas necesa.rias, con los efectos
que se establecen en el artículo 52 de ,la Ley de Expropiación
ForzoAa de 16 de diciem brede 1954.

Por taMo, conforme con lo. prevísto en el artículo 56 del He
glamonlo de 211 de a.bril de 1957, se ha resuelto señalar el dla
25 de marzo ,de 197;) para proceder correla.tivamente y en los
locates de este Ayunt.0micnto. previo traslado sobre el terreno
si fuera ncct):;nrio, al levanÜtmi(--ntoa. las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados, cuyos titulares se
paó'ana relacionar.

Número de orden; L PropiGlarlos: Rafael Agusti Poch, Julio
Ribas Oliu y Agust.ín Grassot Pericay, Palamós. Servidumbre de
aCtloducto. Superficie: In metroscuadradcs. Camino de propie
dadcs.·P.efe-rencia catastl'al: 4/140. 4/147 Y 4/149.

Número de orden: 2. Propietario: Hprederos de Juan ruges
Vida!. Palamó3.. OcupaCíón -temporaL Superficie: 1.368 ~etros

cupdmdos. Hw"rta. Rnferencia catastraL 4/15L
Número de ordt'n: 3. Propietario: Julio Ribas Oliu. Palamós.

Ser/jdumbr¡;; de. acueducto. Supel'fíci8; 207 metros cuadrados.
Frutales. Referencia catastraL 4/149.

Núnv~ro de orden: 4. Propietario; Agustin Grassot Perieny, Pa
Jamós. Ocupación t.emporal. Superficie: 1.668 metros cuadrados.
Regndíü. ReH~rencia catastra1: ....!147,

Número de O1'(;el1; 5.Propieturío: José RoseUó Pijoan. Pala
mós. Servidumbre de acueducto. Superficie: 10,.50 metros cua
drado". Ocupación temporaL Superficie; 96 metros cuadrados.
ViiJa, Referencia catastral; 41139.

Número de otciLn: 6. Propietario: Rafael Agustí Poch. Pala
mós, Seevidumbre de acueducto. Superficie: 94 metros cuadra
dos. Ocu p<:K:ón temporal. Suporficie; 606 metros cuadrados. Erial
en zonu llfbnnu. Rdcn)ncía cat{l.stra!; 1/J50.

Número de orden: 7. Propietario: Salvador Oliver Ferrer y
Ca-rmen Sa:s, Palamós. Superficie a exp~·opiar:· 8.262,40 metn.ls
cua(~rados. Labor súcano y riego riwtol'.Referenda catastral: 6/3.

NúJiwl'O de orden: 8, Propietario: Asunción Cflsfimor Bas. Ge
rona. Supuficie a expropiar: 1.727,54 rilétros cuadrados. Labor
1'1e;;0 1.1 motor. Refecencia catastral: 6/1.

NÚllwro de orden: 9,Propietario: Ana Pagés Badia. PalamÓs.
Suporficie a expropiar· 4.734,07 metros cuadrados. Labor s«cano.
Relen3ncia catastraj· 6/4.

Número de orden: iO. Propietario: Aurora TeixidoT ArUgas.
Palamós. Superficie a (IKpropiar: 10.58.3.34 metros cuadrados.
Labor riego motor. ftéferencia catastral:6!2.

LA VIVIENDADEMiNISTERIO

4640 ORD1(N ac 18 de febrero de 1.9,4 por la que se
dr:..scalifwa la vivienda de protección oficial situüda
en planta 3.", edificIo principal, en calle Teniente
Coronel CostiUú Olívares. sm número, urbanizaciOn
de Buena:vista, de Las PaIrnas de Gran Canaria.

llmo, Sr.: Visto el expediente GC-I-411962, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida pór don Emilio Valle Gracia, do la viviendasituad.a
en planta 3. a , edificio principal, en'calle Teniente CoronelCas
WloOJivares, sin número, urbanización de Buenavista; de Las
Palmas de Gran Canaria; .', ~

P,8,,;ultando que el señor Valle Gracia, mediante e~critura otor·
gada ante el Notario de Las Palmas de Gran Canaria don
Hamón Risueño Catalán, con fe'eha 4 de diciembre de 1964,
bnjo el número 7.294 de su protocolo, adquirió; por compra,
a b Sociedad Anónima ~Entrecanales y Titvorao, la vivienda
antüriormente descrita, figurando, inscrita en él Registro de la
"pl·o~liedwJ. de dicha ~apital, al folio 89 vuelto, libro 716 de Las
PalnlRs de GnmCanaria, de 55 de la sección 2.", tomo 1.,179,
fínr:a número 4.446, inscripción tercera;

Rc~,ullalldo que, con fecha 10 de abril de 1962, fué calificado
provisiol1alm"mte el proyecto para la construcción del inmueble
donde radica la vivienda descrita; otorgandosecon fecha 21 de
noviembre dQ 1963 su calificación definitiva, ha,bjéndosele (;on
cedido lo!,; beneficios de exenciones tributaria!,.

Considprnndo que la duración del rógimim legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta afios quedeter
m,nH, el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2l:H!
HJ6.3, Y 100 del Reglamento deN tie juliQ de 1968 para su apli
cll(i()n, con la excepción contenida en la 2 .... y 3," de sus dispo
SiCIOnes transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
antc'rioros han sido derogados:

Considerando que los propietarios do viviendas de protección
OfiCli.il que no quisieran seguir sometidos por más tü~m9O- a
ias l!mltaciones que impone su régimen podrán solicitar la d€'s-
c<IJiI"jcación voluntaria de las mismas; a la que se podra accedor
con ws condidones y requisitos expresados en Jos· artículos 147
y Ha do su Reglamento;

C0f1siderando que 5e ha acredit.ado fehaCientemonte ante el
Institnto Nacional de la Vivienda el haberse rointegrado los
b(·neikios recibidos, no consi:anrlo por otra parte se deriven
per) uielOS para terceras personas al llevarse a efecto esta des
cUJif:c-acién;

Vi:;to el apartado bl del artículo 25 del kxto refundida do
la Ley de, Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De·
croto. 213111963, ~e ?4 de íuHo; )01'3 articu~ós 117. 148, 149 Y dis~
PO,SLlOIJeS transitorias 2,'" y 3." del Reglamento paTa su aplica
Clon;

E.s.te Min.ister~o ha acordado descaliLicar la vivienda do 1)(0
tec~~on. ofIcIal SItuada. e~ plaD.~a 3.\ edificio principal, en ca
lle lemente Coronel Castillo Ollvares, sinnúmQro, urbanÍzación
de Buo~avis~a, de Las Palmas de Gran Canaria, solicitada por
su propletano, don Emilio Valle Gracia.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1, muchos anos.
Madrid, 18 de febrero de 19í4.-P. D.. el Subsecretario; DHn

c¿¡usa de MigueL

4641 RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por
la que se señalan fechas para el levantamiei1tu de
las actas previas a la ocupación de las fincQs afec
tadas por el proyecto del JI dntunín de la red ú,-
terial de Barcelona. «Via F.avencia»,

A partir del próximo día 25 de marzo de 1974 se procederá a
levantar las nuevas actas previas a la ocupación de firi.casafec
tadas por el proyecto del II cinturón de la red art.erial de Bar
celona, ",Vía Favencia.. , tramo 1 B,ontre la avenida del Doctor
A~d~éu -calle Jordán:-. aprobado por el excelentísimo ·.señpr
Mll1lStro de Obras Públicas en 20 de énero dellHO. conforrúe
al, p~oyecto replanteado, aprobado por el MinisterÍo de· Obras
Publicas el 9de dicembre de 1972.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
con la advertencia de que la determinación del d.ía yhóta en
que ha ~e le~antarse el aeta previa a la ocupación consta en
el aJ.'lunclO mas tj'xtenso que se haUa expuesto al publico ell el
t~blon_de anunclOsdel Ayuntamiento de Barcelona v Se coil.
slgnara en las corresplmdientes céttulas de notificación.

B'drcelona, ~9 de ~ebrer'ó de 1974.---:-EI Secretario gúneral, JUan
19nauo BermejO y Glronés .......-.2.034-C.

La presente convocatoriB. que queda expuesta en el tablón
de edictos de este Ayuntamiento, será notificada individualmen
te por correo certificado con atuse de recibo o cualquier otra
forma fef1aclC'nte el los interesados afectados con indicación de
la hora determinada.

Al acto convoCado deberán asistir los titularos de bienes y
derechos afectados p('rsonalmente o representados por persona
debidamente utJtCirizada para actuar en su nombre, aportando
Jos documentos acreditativos de su t.itularidad y el último recibo
de la, contribución que correspOIide al bien afectado, pudiendo
hacerse acompañar a su costa de susPerítos y/o un Notario.

Todos los interesados, así como laspetsonas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses ecoriómico$sobre los bienes
afectados se. hayan on'litido en la relación rrx:puesta, podrán for
mUlar por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el momento
del levantamiento de las actas previas, ya tenor de lo dispuesto
on el articulo 56 del R8glamclito de 26 de ahril de 1957, alega·
ciones a los solos efectos de subsanar pOsihles errores padecidos
al relacionar los 1)iGncs y derechos que se afectan,

'Pahunós, 23 de febrero de 1974. - El Alcalde-Presidente.
l.;i:m A.


